
TEMA 4. DERECHO PRESUPUESTARIO 

1. OBJETIVOS 

Que el estudiante sea capaz de: 

- Explicar las normas jurídicas presupuestarias, analizando críticamente la legislación 

cubana sobre la base del conocimiento de los principios que rigen la materia, así como 

el concepto y clasificación de los gastos públicos y su financiación. 

- Solucionar casos prácticos, interpretando y aplicando la legislación vigente sobre esta 

materia. 

2. SUMARIO 

El Presupuesto: definición, características, naturaleza jurídica, efectos respecto a los 

ingresos y a los gastos públicos.  Principios presupuestarios: ámbito material y temporal. 

La relación jurídica presupuestaria: características. 

El sistema presupuestario de la República de Cuba: composición, mecanismos de 

regulación presupuestaria. El procedimiento presupuestario: elaboración, aprobación, 

ejecución y control. Los gastos públicos en Cuba. 

3. BIBLIOGRAFÍA 

3.1 Básica 

- COLECTIVO DE AUTORES, Apuntes de Derecho Financiero cubano, Editorial Félix 

Varela, La Habana, 2005. 

- Ley anual del Presupuesto del Estado. 

- Decreto-Ley No. 192, De la Administración Financiera del Estado, de 8 de abril de 

1999. Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Ordinaria No. 20, de 12 de 

abril del 1999. 

3.2 Complementaria 

- Selección de definiciones de Presupuesto. 

- Villegas, Héctor B., Curso de finanzas, derecho financiero y tributario, séptima 

edición, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 2001. 


